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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 3 de octubre de 1950, de. acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (l) .................................,......
Libras ..........................................
Dólares ...................... ........................
Francos suizos .................................
Franco» t belgas ........................—....
Florines* ............................................
Escudos .............. ’..............................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas .................................
Coronas danesa* ........ ........ ........ .

8 128
SO 660 
10.950 

232.970 
21.900 

288.157 
88.086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podra suírlr la» modifica
ciones' que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

OVIEDO 
C oncurso-subasta

Se hace saber: Que dura/ite veihte 
días naturales, contados a partir de 
aquel en oue se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL’ DEL ESTA
DO. se admitirán en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Oviedo, Argue
lles, 39, principal, durante los dias y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar al concurso-subasta para la 
construcción de una piscina para la 
Obra Sindical de Educación y Descan
so, en Sama de Langreo, según proyec
to redactado por el Arquitecto don Fe
derico Somolinos Cuesta, cuyo presu
puesto de* contrata asciende a la canti
dad de tres millones seiscientas ni\eve ¡ 
xni'1 novecientas cinco pesetas con trein
ta y un céntimos <3.609.905,31., siendo 
la fianza provisional para poder concu- • 
rrir al mismo de cincuenta y nueve mil 
ciento cuarenta y ocho pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (59.148,57;, que 
ae depositarán en la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial, Delegada 
de Oviedo, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo, .con los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas ccuno 
júridiccpeconómicas, estarán de manifies
to en la Sala de Juntas de la C. N. S., 
Argüelles, 39, principal, en las horaa há
biles de oficina.

El plazo de construcción del edificio 
aera el * que se consigna en el corres**' 
pondiente pliego de condiciones.

Los documentos necesarios para con
currir a esta subasta-concurso serán:

1.° Recibo de estar al corriente del 
último trimestre de contribución indus- 
írial.

2.° Recibo-resguardo de haber efec
tuado el depósito de la fianza provisio
nal.

3.° Solvencia económica avalada por 
lana Entidad bancaria.

4.° Certificación acreditativa de ha
ber realizado a satisfacción de la D ireo 
ción facultativa una obra que haya te
nido un presupuesto, por lo menos, igual

• al de la que ahora se saca a concurso- 
subasta, y cuyo montante no se haya 
elevado por acumulación de presupues
tos de tipo inferior con ejecución repe
tida: es decir, que por su volumen y ca
lidad suponga una probada capacidad 
para ejecutar lo que ahora se pretende. 
Esta certificación que se exige ha de 
ser expedida por el Director Técnico de 
la obra realizada, debiendo constar en 
ella datos concretos sobre , la buena eje
cución de la obra y aptitud profesional 
del ejecutante.

5.° Justificantes de estar al condente 
t e  el pago de la cuota sindical y do la#

primas y cuotas de los Seguros y Sub
sidios sociales. •

6.° Proposición económica, indicando 
el importe tota i por eL que se compro
mete a realizar la obra, así como el 
tanto por ciento que sobre el presupues
to de subasta supone la baja ofrecida, 
si es que la hubiere.

Los cinco primeros documentos se pre
sentarán en sobre cernido y lacrado, y 
en sobre aparte, también lacrado y se
llado, el sexto documento, referente a 
la propuesta económica..

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del dia siguiente de 
quedar cerrado ei plazo de admisión de 

, pliegos, ante la ¿Viesa que presidirá el 
Secretario Provincial, asistido de los Vi
cesecretarios de O. Social y O. Económi
ca y O. Sindicales, Administrador e In
terventor, Jefe de los Servicios Jurídi
cos, Secretario Técnico de la Obra Sin
dical del Hogar y Arquitecto de la mis
ma, dos Vocales obreros, dos Vocales 
técnicos y dos Vocales de» la Junta Eco
nómico-Administrativa Provincial, dando 
íe del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras deberá, en 

el término de quince días, contados des- 
ele el siguiente ul de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, elevar la fianza provisional a 
definitiva, por un total de pesetas ciento 
dieciocho mil doscientas noventa y siete 
con quince céntimos (118.297,15), que depo
sitará en la referida Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial, en valo
res del Estado, o en metálico; si trans
curriese el expresado plazo sin que el 
adjudicatario constituyese la fianza de
finitiva, perderá, en beneficio de la Or
ganización Sindical, la que como provi
sional hubiese depositado, y se declara
rá caducada la adjudicación.

En los casos de no adjudicación, la 
fianza provisional será devuelta en el 
plazo máximo de setenta y dos horas, 
contadas desde la celebración de este 
concurso-subasta.

El importe de este anuncio »será de 
cuenta del adjudicatario:

Oviedo, septiembre de 1950.—El Dele
gado Provincial de Sindicatos» Faustino 
Díaz Rodríguez.

, 2.031-0. *
i

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL.
 DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Cdh*eos y Tale- 
comunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo - judicial dé reintegro que 
más adelante se detalla, ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, y parte dis
positiva dicen asir 

«En Madrid a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos cincuenta; visto el 
e x p e d ie n t e  administrativo-judicial de 
reintegro • contra el fallecido Cartero ru
ral dé Ribera del Fresno (Badajoz) don 
Hermenegildo Cachadiñas Gallardo — y 
por causa de su fallecimiento, contra 
sus presuntos herederos—, sobre reinte
gro al Tesoro de cuatro mil novecientas 
treinta y cinco pesetas con sesenta y 
seis céntimos (4.935,66), por irregulari
dades en el servicio de Giro postal y 
reembolsos en el año de 1947, y... l.° Re
sultando... Fallo: Que debo declarar y 
declaro: Primero: Partida de alcance, la 
de cuatro mil novecientas treinta y cin
co pesetas con sesenta y seis céntimos 
(4.935,66 pesetas), importe de las indem- 
n izacione» satisfechas a  distintos impo

nentes y destinatarios mediante el libra
miento número 3.127, hecho efectivo el 
24 de julio de 1948.—Segundo: Que es 
responsable directo y único de su rein
tegro al Tesoro, el ex Cartero rural de 
Ribera deLFresno (Badajoz), don Her
menegildo Cachadiñas Gallardo — y por 
su fallecimiento, sus herederos—, con 
más los intereses legales de demora al 
4 por 100, desde el 24 de junio de 1948 
hasta el día en que se verifique el rein
tegró, pero sin que puedan exceder de 
los correspondientes a cinco años, por 
virtud de lo preceptuado en los artícu
los 16 y 29 de la Ley de Contabilidad 
del Estado, de primero de julio de 1911. 
Tercero: Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expuesto én el 

considerando tercero de esta sentencia, 
y Cuarto: Que condeno a don Herníe- 
negildo Cachadiñas Gallardo, y por su 
fallecimiento, a sus herederos, al pago 
del alcance declarado, intereses legales 
de demora y gastos de procedimiento, 
reducidos, por ahora, al reintegro en pa
pel de pagos al Estado dév todo lo ac
tuado, a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada, pliego invertido en 

• él, procediéndose por vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades de
claradas, tan pronto como esta senten
cia sea firme y se remita por la Supe
rioridad certificación de ella al Delega
do Instructor para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales. 
Así por esta mi sentencia; que 'publica
da que sea y notificada a los herederos , 
ael encariftco, deberá elevarse en con
sulta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas, en el cuso de no ser apelada 
en tiempo y forma, previa contracción 
del alcance declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas públicas. — Lo 
pronuncio, mando y firmó: Félix Car
bajal Riego (rubricado y sellado).» ,

Y  para que sirva de notificación a los 
herederos del encartado, en su rebeldía 
e ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, aue se ha publicado en el dia 
de su fecha- y es apelable ante el in
frascrito Delegado dehtro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción en los periódicos oficiales, artícu
los 101, 131 y 132-del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas, de 16 de julio de 

1935, y en estrados, expido el presente 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—Félix Carbajal.

3.504-0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Trans
vías y Transportes por Carretela (2.a Je

fatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles)

Variante del ferrocarril de Castejón a
Bilbao en Logroño y nueva estación de
la capital.
Declarada la urgencia de las obras pa

ra la variante del ferrocarril de Cas- 
tejón a Bilbao, en Logroño, y nueva es
tación de la capital, a las efectos de ha 
Ley de 7 de octubre de 1939, y al obje
to de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo tercero de la misma, se 
hace público que el día 13 de octubre, 
a las once de la mañana, se procederá 
al levantamiento del acta previa. a la 
ocupación de los terrenos necesarios • en 
el término municipal ae Logroño, con 
motivo de las obras de ampliación de la 
expropiación, para restablecimiento de 
servidumbres, haciéndolo constar por me
dio de es' nota-anuncio, para.' que pue
dan comparecer los interesados en dicha 
ocupación, debiendo advertirles que po
drán usar de los derechos que se con
signan al efecto en el artículo cuarto 
de la mencionada Ley.

Las fincas a que se refiere estq anuncio 
y sus propietarios, según datos recogi

dos por e&ta Jefatura, *on los siguientes;
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NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Vecindad NOMBRES DE LOS COLONOS

1Clase i 
de

cultivo 1
Paraje

; VARIANTE DE LA CARRETERA DE PIQ UERAS A LOGROÑO
a

2
3
4

5
6 
7 
$  9

10
11
12
13
14
15 
1S
17
18
19
20

Carretera de Piqueras ............ ........

D a María Pérez Pérez ............... ......7
D.a Regina Martínez Canillas ..........
D a María Pérez Pérez .......... ............¿
D.a Mana Cruz Abalos ......................
D. Fermín ferroba Valdemoros .....
D.:l Amelia Gil Avalle ......................
D. Santiago Cha.-;co López ...............
D. Enrique Facerias Echevarría ......
RENFE ...............................................
Seminarlo Conciliar ..........................
Reverendo • Padres Corazonistas .....
D.a María Caballero Bazán ............
D. Gregorir Torrea Gómez .... ...........

♦D. Antonio García Baca*icoa .............
D. Benito Palacios Marín ...............
D. Igmicio Granados Azpeitia ...
D. Aquilino Marín Martínez ............
D. Di?go Azpeitia Iglesias ...............
Herederos de Jacinto Garrigosa ......

* Logroño
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .... .
Idem ..........

' Idem .... .....
Idem ..........

Logroño ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idein ..........

/
D. Pedro Tarraza ............................ >......
D. Daniei Terroba y D. Feliciano ílarraza 
D. Pedro F*ovedo, D. Rosendo Sáenz; don 

Fidel Garrido y D. Tomás Esquivel.

D. Prudencio Martínez .............................
«r. ____

D. Julio Lorenzo Guzmán ......................

D. Peiayo López García .....i..................
D. Miguel Martínez Leonza ...................

Regadío .....
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem .....

Regadío '.....
Huerta .......
Regadío .....
Huerta . 
Cesa y huerta
Huerta .......
Casa y huerta
Idem ..........
Soiar ..........
Calle p a rti- 

cular . ...

Nueva e s ta- 
ción.

Idem.
Idem.

Idém. '
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

VARIANTE DEL CAMINO DE CASCAJOS Y  COLECTOR DE LA AVENIDA DEL CL UB DEPORTIVO
21
22
23
24
25 
28
27
28 
23 .

30
31
32
33
34
35
36 
37*
38
39
40
41
42
43

D.a Regina Martínez Canillas .........
D. Melecio Barrios Aragón .............
D.a Adelaida Marín Reaondo ...........
D. Natalio Rodríguez .......................
D. Joaquín de la Torre ....................
D. Gonzalo Herrero .........................
D. Simeón Tejada .............................
D a María González de Castejón ......
D. José M^ría Múgica .......................

Viuda de Arturo Martínez ...............
Herederos d - Pablo Fernández .........
D.a Victoria Sáenz Moreno ............
D.a Regina Martínez Canillas .........
D. Estanislao Crespo .......................
D.a Jos-la Abeytua Pérez .................
D. Germán Rubio Esteban .............
Herederos de Pilar Pérez Orive
D. Antonio F. Navarrete ..................
D. Manuel Sáenz Martínez .-..... .
D. > Ricardo Gil ................................

‘ D. F.pifanio Martínez .......................
D. Evaristo Sáenz Praaos ................
Carretera de Villamediana ......'.........

Logroño .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem............
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........

D. Nicolás Rodríguez ..............................

D. Manuel de Diepo ..,.............................
D. Isidro Romo Saenz .í...........................
D. Juan Manuel A r r o y o  y D. Teodoro

Arroyo ................................. '...........
D. Timoteo Fernández Rosáenz ..............
D. Félix Medrano V'iguera ......... '............
D. Francisco Tamayo Sáenz .......!...........
D.a Isabel Medran.> ..................................
D. Demetrio Beltrán Fernández .... !.......
D. Gerardo Martínez Sáenz ....................

D. Modesto López .....................................
D. Francisco Ulecia Asensio ...................

0 - - 7
V
*

Huerta ........
Idem ..........>>
Idem ..........'
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Regadío .....
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem -..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... ..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........2
Huerta .......
Idem ..........
Idem ..........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. < 
Idem.'
Idem.
Idem.
Idem. 9

PASO SOBRE EL CAMINO DE SAN ADRIAN
44
45
46

D. Antonio Alonso .............................
D. Ni comed es Miguel Heras ............
Herederos df 1 Marqués de San Nicolás

Logroño *
Idem ..........
Idem .......... D. Hilario Nalda Berceo ................... ......

Regadío .....
Idem ..........
Idem ..........

Idem.
Idem.
Idem.

* VARIANTE DEL CAMINO DE SAN MIGUEL
47
48.

D.íl Faustina Terroba .............. ..........
D. Cipriano Sáenz ............................

| Logroño .....
Idem ..... 1 — 1 Riego .........

Idem ..........
i Idem. 
I Idem.

VARIANTE  DEL CAMINO DE LA CAVA
49
50 a 

‘ 51
52

D.a Regina Martínez 7......;...... .........
Idem d. .............................................
D. Hipólito Vicente ..........................
D. José Teroba Lázaro ........ ..........

Logroño
Idem ......... .•
Idem ..........
Idem ..........

D.Mosé Terroba Lázaro ..........................
Idem................ ............................................

Riego .........
Jdem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

¿ VARIANTE. DEL C A U C » DEL 'R IO  ISLA
53 D. Blas Terroba Terroba ............. 1 Logroño , \ —.— i Riego ........ . 11 Idem.

PASO DE LA CARRETERA DE SORIA A LOGROÑO
54
55

D.a Carmen de Codes ................... .
Rvdas. Madres Escolapias .................

I Logroño . 
[.Idem .......... | . | Riego ......t..

1 Huerta .......
i Idem. 
(Idem.

PASO EN LA CARRETERA DE BURGOS A LOGROÑO
56
57
58
59

60 

61 

62 

63

D. Fernando Trevijano ....................
Viuda de Juan San Juan ...................
Hipólifo Serrano ............ ......... ‘.........
D. Roque Medel ................................

D.a Martina Terreros ...................... f.

D. Fructuoso Mayoral Sáenz ............

D. Mariano Alonso ..........................

Diputación 'Provincial .......................

Logroño .....
Idem ..........
Idem ..........
Idem .... .

Idem .........

Idem ..........

Idem ........

Idem ..........

Inquilinos: D. Miguel López, D. Manuel
Pérez y D. Casto Cabezón .............

'Inquilinos: D. José Velasco, D. Primitivo 
Lafuente y D. Femando Espiga ....

Regadío ......
Idem ..........
Idem ..........
P a t i o  y al

macenes ...

Casa ..........

Idem ..........
Tapia y pa-, 

tio ...........

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Madrid, 27 de septiembre de 1950.—El Ingeniero "encar gado (ilegible!.—V.° B.°, el Ingeniero Jefe, 2.° Jefe (ilegible).—.¿99-0
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A Y U N T A M I E N T O S
PLASENCIA

 Su basta  para el arriendo del im puesto  so
bre el vino y  la sidra, y del arbitrio  sobre 
el consum o de bebidas espirituosas y a l

coholes establecido en  esta  ciudad.
Por acuerdo de este Excmo. Ayunta

miento, se saca a subasta pública el ser
vicio de recaudación del impuesto sobre 
el vino y la sidra y del arbitrio sobre be
bidas espirituales y alcoholes, por el plazo 
de cinco años, contados desde el primero , 
de enero de 1951 hasta el 31 de diciem
bre de 1955.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos de las Casas Consistoriales, a las 
doce horas del día primero, después de 
transcurridos veinte hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que es*e 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y si éste’ fuese 
festivo o inhábil, se verificará en el in
mediato que no lo sea, ante la mesa cons- 

' tituída por el señor Alcalde o el que 
ejerza sus funciones, como Presidente, 
asistiendo también al ario el Concejal 
Sindico, el Secretario del Ayuntamiento 
y un Notarh' como autorizante.

El pliego de condiciones, tarifas y or
denanzas del impuesto- mencionado y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante las horas de ofici
na destinadas al público, de once a una, 
todos los dias no feriados que medien 
desde el anuncio hast?« el anterior a la 
celebración del acto de adjudicación.

El precio tipo para esta subasta es el 
de ciento cincuenta mil pesetas po^ ca
da año de los que comprende el contra
to, que hacen ,un total- de setecientas 

•cincuenta mil pesetas en los cinco años. 
Dicha cantidad podrá mejorarse-- adju
dicándose el remate al licitador que ha
ga mayor aumento.

Para tomar parte en la subasta es re
quisito indispensable depositar en la Ca
ja municipal 'o en la General de Depó
sitos la fianz* provisional de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, importe del 
5 por ICO del precio correspondiente á 
los cinco años. ' "

La6 proposiciones, extendidas en pa
pel del Timbre del Estado de la clase 
sexta, con arreglo al modelo que al final 
se inserta, serán entregadas, bajo plie
gos cerrados, en la Secretaría Munici
pal, desde el día siguiente a aquel en 
que se püblique este anuncio en el BO
LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el anterior ai en que haya de celebrarse 
la licitación, todes los días hábiles, 'du
rante las horas c|e oficina destinadas al 
público, de once a una, acompañándose 
por separado el resguardo del. depósito 
provisional. ,

Para el bastanteo de poderes, pueden 
los licitadores utilizar los servicios de 
cualquiera de los señores Letrados en 
ejercicio en esta ciudad., ¡

El rematante prestará como lianza de
finitiva,, dentro del plazo de diez días 
siguientes a la adjudicación definitiva, 
la., cantidad a que ascienda el 10 por 100 
del importe total de la contrata en los. 
cinco ¿ños.

Plasencia, 27 de septiembre de 1950.— 
El .Alcalde accidental, Joaquín Silos Her
nández.

Modelo de proposición
Don ...........   mayor de edad, vecino

de  ___ _ provincia de con domi
cilio en la ..... ...., obrando en su propio
derecho (o con poder bastante de don ....  
  en cuya representación compare
ce), y coh capacidad legal para contra

tar, y sin estar comprendido en ninguno 
de los e&sos establecidos en el artículo 
noveno del# Reglamento de 2 de junió 
de 1924, manifiesta estar enterado del 
contenido del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para

 la subasta del arriendo del impuesto so
bre el vino y la sidra y del arbitrio so
bre las bebidas espirituosas y alcohóii- 

; cas regulados por los artículos 60, 114 
! y siguientes y 135 del Decreto de 25 de 

enero de 1946, aprobado para la Orde
nación provisional de las Haciendas lo
cales, durante el plazo comprendido en
tre el primero de enero de 1951 y 31 de 
diciembre de 1955, en esta ciudad de 
Plasencia; aceptando el pliego de condi
ciones aue sirve de base para la indi

cada subasta y las Ordenanzas y tari
fas aprobadas para la exacción de dicho 
arbitrio, ofreciendo realizar el servicio
por la cantidad anual de  .........  pesetas,
o sea un total de ..........  pesetas en los-
cinco años «las cantidades, en letra, sin 
enmienda ni raspadura).

Fecha y firma del proponente.
2.014-0 .

A N U N C I O S  P A R TIC U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA
Habiendo suTrido extravio los resguar

dos de depósito transmisibles números 
150.740 y . 153.274, de pesetas nominales 
1.000 y 15.000, respectivamente, eer Deu
da Amortizadle al 4 por 100, emisión 15 
de noviembre de 1945, expedidos por esta 
Suo-wrsal en 12 de diciembre de 1942 y 
20* de agosto de 1943, a favor de doña 
Josefa García Fajardo;' se anuncia al púT 
blico, advirtiéndose que si en el plazo 
de un mes no se presenta reclamación de 
tercero, se v expedirán duplicados de di
chos resguardos, según lo que determi
nan los artículos cuarto y 42 del vigente 
Reglamento del Banco, quedando éste 
exento' de toda responsabilidad. •

Barcelona, 12 de septiembre de 1950.— 
El Secretario, J. Vizcaíno.

5.554—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA 
E dicto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Jqez de Primera .‘Ins
tancia accidental del Juzgado número 14 
de esta ciudad, en. providencia de 23 de 
los corrientes, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procurador 
don Joaquin Masoliver Martínez, en re
presentación de den Valeriano Agustina 
Sanz, contra don Juan Olivelia Soler,

' se saca a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio fija
do en la escritura de préstamo, el in
mueble especialmente hipotecado si
guiente: *

«Casa compuesta de planta baja, un . 
piso- entero y otro piso en la parte de 
delante, sita en la villa de Sitges, se
ñalada de número ocho, en la calle de 
Santiago Rusiñol, edificada sobre una 
porción de terreno de superficie seiscien
tos veintiocho metros veinte decímetros 
tres centímetros cuadrados, equivalentes 
a dieciséis mil seiscientos veintisiete pql- 
mos también cuadrados. Linda por su 

frente Oeste, con la citada calle de San
tiago Rusiñol; por la derecha entrando, 
Sur,’ con doña María Soler Fabré o sus 

. sucesores; por la izquierda, Norte, con 
don Juan Olivelia, y . por «el fondo, Este, 

con la calle de San Sebastian; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vi- 

Jlanueva y Geltrú en el tomo 137 del ar-

 chivo, libro 32 de Sitges, folio 23, finca 
] número 2.170, inscripción primera.»
! Valorada en ciento sesenta mil pese-
! tas.
i Para la celebración del remate, que 
¡ tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
I este Juzgado, sito en los bajos, ala iz- 
! quierda, del Palacio de Justicia (salón 

de Víctor Pradera), se ha señalado el 
día nueve d e . noviembre próximo veni- 

■ dero, a las once, y se advierte a los 
ñores licitadores:

i .Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de. valoración.

Que no se admitirán posturas que ño. 
cubran dicho tipo. • .

Que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca- • 
ría estarán ae manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastan te. la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes-—si los .hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y 

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juaga
do o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me* 
nos, al 10 t>or 100 del tipo de la miama? 
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 26 de septiembre de 1950.—«
El Secretario, Acisclo Torrecilla.

5.548-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re* 

beldes, y  de incurrir en  las dem ás res* 
ponsabilictades legales de no presentarse  
los procesados que a continuación  ae ex- 
presqn en  el plazo que se les tija , a  
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en  este periódico oficial y  an te  
el Juzgado o Tribunal que se sefifda, se 
les cita , llama y  emplaza\ encargándose 
a todas las Autoridades u  Agentes de la 
Policía Judicial, procedanm  la busca, cap* 
iiira y conducción d e  aquéllos, pun ten- 

' dolos a disposición de dicho Juez o TrU  
bunal con arreglo a los artículos corres-  
p o n d ien te s4de' la Ley de EnjuidaTnientQ  
Crim inal.

J uzgados militares
13.089 . .

PONT SERIOL, Miguel; hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural y vecino de 
Albesa (Lérida), de veintidós años jtíe  
edad, soltero, labrador, estatura 
cuyas señas personales son: nariz recta, 
b<¿a regular, color sano, ojos pardos, pe
le castaño, cejas al pelo; señas particu
lares ninguna, con domicilio últimamen
te én Bosost, (Lérida-/, como soldado per
teneciente a la primera Co/npañía del 
Batallón de Cazadores de Montaña, nú
mero 40; oomparecerá en el término de 
diez días ante don Angel Córdoba Rien
da, Teniente Juez Instructor del expre
sado Batallón) en la ‘ localidad citada.—? 
743.

- V 13.090
FRAGA FRjAGA, José María; hijo de 

Manuel y de Vicenta, natural de Somo- 
zas (La Cortina), de veintiún años, do
miciliado últimamente en ’ Somozas; su- \ 
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63, para su  destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del .término de treinta  
días en dicha Caja, ante el Juez Ins
tructor don Nicolás Penedo Rey, con des
tino en la citada Caja de Recluta, en  

. La Corufia.—745»
13.092* ..

AUTE6. GALDOS, Emilio; hi*o de Mo
desto y de Bonifacia, natural de Salinas 
de Leniz (Guipúzcoa), soltero, «barman», 
de veintidós años, - domiciliado última- - 
mente en Madrid, calle Escosura, núme
ro 6, derecha, sus seña* son las jtígufea-
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tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, de estatura 1,670 metros; pro
cesado en causa 243.-50, por deserción: 
comparecerá en él término d  ̂ treinta 
dias ante el Juez Instructor de la Agru
pación de Instrucción de la -Escuela de 
Aplicación y Tiro de 'Artillería, en la 
plaza de Campamento de Hoyo de Man
zanares y.Madridá Teniente de Artille
ría don Carlos Lorenzo Becco. 746.

J u z g a d o s  c iv il e s

13.091
ENAMORADO, ' Rafael: cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en 
causa número 246 de 1950, por el delito 
¿e robo; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de instrucción 
número 13 de Barcelona al objeto de ser 
constituido en prisión.—7.991.

13.093
CASANOVAS HOMS, Juan; de veinte 

años de edad, soltero, vaquero, hijo de 
Juan y de Joaquina, natural de Rubí 
(Barcelona y sin domicilio fijo e ignora
do paradero: procesado en sumario nú- 
meso 49 de 1949, por el delito de hurto: 
comparecerá en el término de diez días 
ante :el Juzgado de Instrucción de Bala- 
guer al objeto de ser constituido en pri- 
16 ion.—17.990.

13.094
SAE2 GONZALEZ, Juan:-hijo de Ma

nuel y María, de dieciocho años, natural 
de Chercos (Almería/, domiciliado en el 
pueblo de Cortijada del Campillo, cuyo 
actual paradero se pignora, soltero y jor
nalero: procesado en causa 21 de 1950, 
sobre hurto: comparecerá en e! plazo de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Vera (Almena) para ingresar en. pri
sión u—8.364.

13.095 .
MARTIN RONCERO. Antonia: natu

ral y vecina de La Albere^ (Salamanca). 
hija de Ramón y de Juana, de veinte 
años, soltera, sirvienta, domiciliada en 
dicha ciudad; procesada en sumario 235 
de 1948 por aborto; cotnparecerá dentro 
del ténfiino de diez días arite el Juzgado 
de Instrucción de Salamanca para ser 
reducida a prisión.-—8.027.

13.096
i. RODRIGUEZ. BQRG-ES, Nicolás; natu

ral de Fregeneda, -hijo de Agapito y .de 
Francisca, de veintisiete años, albañil, 
vecino de Salamanca: .procesado en su- 
hzario 123-949, por: robo, comparecerá en 
el. término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Salamanca para ser 
¡roQueido .a prisión.—8.028.

13.097
GONZALEZ PRIETO, Leonardo; hijo 

de Cándido y de Esperanza, natural y 
vecino de Tetuán de las Victorias, Padre 
Rubio, 42, soltero, jornalero, de veinti
cuatro* años; .procesado en sumario 231 

1850 por 'infracción a la Léy de Caza, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de San Lorenzo del Es
corial para constituirse en prisión.—8.031.

13.098 .
DIAZ CHICO, José; de treinta años, 

casado, mecánico, hijo de Juan y de Isa
bel, natiu-al de San Lorenzo del Escorial, 
vecino de La Línea de la Concepción, 
Granada, 44; procesado en causa 71 de 
1947 por abandono de familia; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Roque 
para constituirse en prisión.—8.032.

.13,099
RÉNEO. JAEN, Matías; hijo de Matías 

y de Manuela, natural de Talavera de 
la Reina, soltero, jornalero, de veintiocho 
años; procesado en causa 38 de 1947 port 
hurtó; comparecerá en el término de 
diez días-arlte el Juzgado de TnstrúCQÍófi 
de .Talavera de la Reina para constituir-: 
*e en prisión.—8.034.

13.100
SALVADOR VAZQUEZ, Estéfana-Car- 

laen; de v.einUooho años, hija de Luciano

y de Socorro, casada, sus labores, natural 
de Alcalá,de Henares, residente última
mente en.'Sagunto, Trinquete, 20, proce
sada en sumario 74 de 19-16, sobre robo:

PERRERO' VIDAL, José: hijo de José 
v de Amparo, de sesenta y un años, ca
sado; labrádor, natural de Játiva, residen
te últimamente en Valencia, plaza San 
Gil, 1; procesado en sumario 214 de 1941 
sobre hurtó y otros:

BAUTISTA DIAZ, Diego; de veintiséis 
años, hijo de Joaquín y de María, solte
ro, jornalero, natural y vecipo de Valen
cia, Camino Monteolivete, Molino Viejo, 
procesado en sumario 200 de 1949 por le
siones, v

SEBASTIA AZNAR, Francisco: de trein
ta y ocho años, hijo de Celestino y Vi
centa, soltero, sin Profesión, natural de 
Valencia,' sin domicilio: procesado en su
mario 92 de 1950 sobre robo y hurtos.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrente para constituirse en prisión.-— 
8.037.

13.101
MACHUCA /RUIZ, Francisco; de vein

tiséis años, soltero, natural de Campillos 
(Málaga),-vécino que fué de Málaga, Pa
saje Alvarez, 46, mecanógrafo procesado 
en causa 17 de 1948 por apropiación in
debida; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrox para constituirse en prisión.—8.038.

• -  ' ' 13.102
MUÑOZ PALACIOS, Jacinto (a) «El 

Chato», de treinta y cinco años, soltero, 
obrero, hijo de José y de María, natural 
de Dueñas (Patencia), sin domicilio fijo; 
procesado en sumario 206 de 1950 sobre 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 
de Valladolid para constituirse en pri
sión.—8.039.

13.103
ROLDAN LIDUENA, Nicolás; vecino 

de Adía, casado, fué Agente 'comercial y 
corresponsal de los Bancos Hispano Ame
ricano y Español de Crédito, pudjendo 
encontrarse en Barcelona, Sepúlveda, 108; 
procesado en sumarios 60 y 55 de *1950 por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Berja para constituirse en prisión.— 
7993 y 7994.

13.104
MORA GONZALO, .Antonia; de sesen

ta años, cestera, hija de Raimundo y de 
Carmen, natural de El Ferrol del Caudi
llo, domiciliada últimamente en Bilbao; 
procesada en * causa 40-950, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado' de Instrucción de Du- 
rango piara constituirse en prisión.—7996.

* * 13.105
M2NGUEZ E,. Antonio; de veintiún 

años, hijo de Carmen, domiciliado última
mente en El Ferrol del Caudillo, San Car
los 11; procesado en sumario. 14-946, por 
robos y..hurtos; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de El Ferrol del Caudillo 
para constituirse en prisión.—7997.

13.106
SANCHEZ BRAVO, Elias; de treinta y 

seis años, soltero, jornalero, natural v 
vecino de Valdefinjas (Zamora) ; proce
sado en sum&rio 41-950, por apropiación 
indebida; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Frechilla para constituirse en pri
sión.—7998. '

13.107
MENENDEZ IGLESIAS, Oscar; de 

treinta y cinco años, casado, viajante, 
hijo de Urbano y  dé - Josefina, natural y 
vecino dé>Óviedo, avenida del Padre Vin- 
joy, 5, últimamente em Belmonte; proce
sado eñ sumarió 11-950; por hurto ; com
padecerá; > en término de diez días ante 
el Juzgado -de Instrucción de Frechilla 
para constituirse en prisión.—7999.

- 13.108
PEREZ ORTIZ, Manuel t de veinticua

tro años, hijo de José y de Rosario, mú
sico» *olte»>.-o*$ux»l--y-vecino. 4e- Gra

nada, domiciliado últimamente en Gra
nada o Almería; procesado en causa 98- 
950, por hurto; comparecerá en el tér
mino de dhz días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Granada para ser redu
cido a prisión.—8000

13.109
HOLGADO LAR A -a) «Parrilla», An

tonio ; de veintinueve años, hijo de 
* Francisco y de Teresa riel camno,

natural y vecino . Villamartín; ' proce
sado por rooo ; comparecerá t:i el ic.aii- 
no de diez días unte el Juzgado de Ins
trucción deNGrazulema para’ ser reducido 
a prisión.—8002.

E D I C T O S
J u z g a d o s  m i l it a r es  

13.110
GARCIA BALBASTRE. Rafael: de

treinta y un años, pelo rubio, estudian
te, hijo de José y de Josefa, natural de 
Valencia, con domicilio en dicha capi
tal, calle de Denia! núm. 27, bajo, y úl
timamente en Siincheroní (Barcelona); 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante el señor Alcaide del pueblo de 
su residencia o ante el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil más próximo 
a su residencia para dar a conocer su 
domicilio, con encargo a aquellas Au
toridades de que lo comuniquen ai Juz
gado Militar núm. 7ide los de Zarago
za, sito en el cuartel que ocupa el Re
gimiento de Pontoneros, o bien se pre
sente el citado encartado en ese Cuar
tel, ante el Comandante Juez Instructor, 
Comandante de Infantería don Leonar
do Lafuente Cabrerizo, para notificarle 
la resolución recaída en el expediente 
judicial núm. 1.004-48, que se le instruye, 
por deserción y comunicarle noticias de 
su interés; debiendo lambién dar cuenta 
a dichas autoridades de los cambios de 
domicilio o residencia que h'aga hasta 
ser notificado de aquella resolución.

Zaragoza, 24 de mayo' de 19¿9.~E1 Co
mandante Juez Instructor, Leonurdo La- 
fuente Cabrerizo, 740.

13.111
RODRIGUEZ ARZUAGA, don Jesús; 

Teniente Coronel de Infantería, retirado 
por Orden circular de 23 de junio de 
1931 («D. O.» núm. 138), fijando su re
sidencia en Madrid, de setenta años de 
edad; se le instruye expediente adminis
trativo núm. 356-C-48, por un descubier
to existen:e en la Caja de lá Comisión 
Liquidadora del Regimiento Infantería 
número 42, afecta dicha Comisión al 
Grupo Regulares de Infantería de Arci- 
la núm. 9, por una Carpeta de cargos 
por valor de 906,00 pesetas;, se interesa 
situación actual y residencia del citado 
Jefe y lo comunicará' al Comandante 
Juez Instructor de expediente adminis
trativos del Gruoo de Regulares de La- 
raohe núm. 4, don Juan Parra Parrado, • 
en el plazo de veinte dias.

Alcazarquivir, 24 de mayo de 1950.—-EL 
Comandante Juez Instructor, Juan Parra 
Pairado.—806.

J uzgados civiles

13.112
FERREDUELA DIAZ, Ramón: de cin

cuenta años, soltero, tratante y ambu
lante ;

DE MOTOS JIMENEZ, Perfecta; sol
tera, sin profesión especial, natural de 
Salamanca, ambulante, en concepto de, 
fiadora del encartado: procesados en su
mario número 10 de 1948, por el delito 
de estafa; comparecerán ’en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Arévalo, bajo apercibimiento de 
que si lo efectúan se hará éfectiva la 
fianza metálica de quinientas pesetas .por 
ella constituida para garantir la libertad 
del procesado. *

Dado en Arévalo a 31 de julio de 1950. 
El Juez de Instrucción accidental (ilegi- 
ble).—EL Secretario (ilegible)!*—7.882.


